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de fecha 11 de julio de 1981 y en el «Boletín Oficial del Estado» 

de fecha 7 de agosto del propio año:
Incluir como admitidos a las pruebas de Auxiliares adminis

trativos del Ayuntamiento de La Coruña a doña Ana Paula 
del Río Tovio y a don José Ramón Várela Alvarez por haber 
acreditado las circunstancias que motivaban su exclusión en 

la lista provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo 
los- interesados interponer recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde a fecha de la publicación del último 

de los anuncios obligatorios, mediante escrito dirigido a esta 
Alca día Presidencia.

é

La Coruña, 26 de noviembre de 1981.—El Alcalde.—19.289-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28524 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1981, de la 

Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Exaltación García Carrillo.

Excmos. e Ilmos. Sres.: De orden delegada por el excelen
tísimo señor Ministro se publica, para genera: conocimiento 
y cump,¡miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia 
dictaos en fecha 2 de junio de 1981 por '.a Sala Quinta del 
Tribunal Suprema en el recurso contencioso-aoministratlvo nú
mero 509 371, premovido por deña Exaltación García Carrilo, 
sobre revocación de la Orden de le Presidencia del Gobierno 
de 2 de noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor-,

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad opuesta 
por el Abogado de.- Estado y estimando ;n parte el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por doña Exaltación Gír
ela Carrillo contra 1a Orden de dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho, sobre jubilación voluntaria anticipada 
de los funcionarios de la Al SE debemos declarar y decla
ramos: a) la nulidad, por no ser conforme a derecho, del 
inciso final de:' artículo cuarto de la mencionada Orden, con
cerniente al cese de la obligación del Estado de efectuar ia 
cotización al Montepío de la AISS. prevista en el número 
tres del artículo segundo de la Orden recurrida- b) la consi
guiente modificación en este particular de la disposición general 
recurrida. No se hace expresa condena ..e costas »

Lo -jue comunico a VV EE y a VV. II.
Dics guarde a V'L EE. y a W II
Madrid, 12 de noviembre de 1981. —El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. e Ilmos Sres. Subsecretario de Trabajo y Director 
general . e la Función Púnica, respest v mne-nie, Vicepresi
den ces primero y segundo de la Comisión de Transferencia 
de la AISS.

MINISTERIO DE HACIENDA

28525 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1981, del 

Servicio Nacional de Loterías, por la que se hace 
público haberse autorizado la celebración de una 
rifa benéfica a la parroquia de San Bernardo, de 
Sevilla.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, de fecha 
22 de octubre del año en curso, ha sido autorizada la celebra
ción de una rifa benéfica a la parroquia de San Bernardo, 
de Sevilla, debiendo verificarse la adjudicación de los premios 

en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 
24 de julio de 1982.

El importe de los premios adjudibles asciende a un total 
de setecientas noventa y dos mil pesetas, figurando su natu
raleza y valoración parcial en todas y cada una de las pape
letas de la rifa, que serán distribuidas por los vendedores pro

puestos, a los que se le expide, por este Servicio Nacional, 
los correspondientes carnés.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 

correspondan, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vidente.

Madrid, 28 de noviembre de 1981.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.—19.360-E.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

28526 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de 

septiembre de 1981 por la que se queda sin efecto 
la adjudicación a «Inmobiliaria Espacio, S. A. », e 
«Inmobiliaria Umbral, S. A.», del concurso de ur
banismo concertado en lo relativo a la actuación 

«Villaespacio». en el termino municipal de Pinto.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 249, 
de 17 de octubre de 1981, Orden del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo del anterior día 28 de septiembre, por .a que 
se queda sin efecto la adjudicación a «Inmobiliaria Espacio, 
Sociedad Anónima», e «Inmobiliaria Umbral. S. £..», del con
curso de urbanismo concertado en lo relativo a la actuación 
«Villaespacio», en el término municipal de Pinto (Madrid) y 
padecidos errores materiales en la misma se procede, de con
formidad con lo preceptuado en el articulo 111 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a su rectificación expresa en los 
siguientes términos:

1. ° En el apartado a), línea primera, donde dice: «Con fecha 
29 de noviembre de 1967 (ac. 874/77) ...», debe decir: «Con fe
cha 28 de noviembre de 1977 (ac. 674/77) ...».

2. ° En el apartado c), línea cuatro, donde dice: «... del 
acuerdo de 28 de noviembre de 1967 ...», debe decir: «... del 
acuerdo de 28 de noviembre de 1977 .!.».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1981.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28527 ORDEN de 8 de octubre de 1981 por la que se 

aprueba la modificación del plan de estudios del 

segundo ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras 
(División de Geografía e Historia, Sección de Arte), 

dependiente de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnifico de la Universidad de La Laguna, en 
solicitud de modificación del plan de estudios del segundo ciclo 
de la Facultad de Filosofía j Letras dependiente de dicha Uni
versidad;

Consierando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes 
de estudios de las Facultades Universitarias, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la ney 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de . a Junta Nacional 
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del 
plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Filosofía 
y Letras (División de Geografía e Historia, Sección de Arte), 
dependiente de la Universidad de La Laguna, aprobado por 
Orden ministeria. de 1 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de agosto de 1977), en el sentido de dividir la 
asignatura de 4.° curso «Historia del cine y de la música» 
en dos asignaturas: «Historia del cine» e «Historia de la mú
sica», y la asignatura de 5.° curso «Fuentes, Teoría y Meto
dología de ¡a Historia del Arte», se divide, asimismo, en dos 
asignaturas: «Teoría de la Historia del arte», que se impartirá 
en 4.° curso, v «Fuéntes y Metodología de la Historia del arte»,



28834 9 diciembre 1981 B. O. Sel E.—Num. 294

que se impartirá en 5.° curso. Siempre que la implantación 
de la referida modificación no suponga incremento del gaáto 
público.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

28528 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
 aprueba la implantación de la especialidad «Ges
tión de la Empresa Agraria» en el plan de estudios 
vigente de la Escuela Universitaria (no estatal) de 
Estudios Empresariales de Plasencia, adscrita a la 
Universidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que formula el Rectorado de la 
Universidad de Extremadura en solicitud de que pueda ser im
plantada la especialidad -Gestión de la Empresa Agraria en el 
plan de estudios de la Escuela Universitaria de Estudios Em
presariales de Plasencia adscrita a la Universidad mencionada 
de Extremadura, de acuerdo con las directrices marcadas por 
la Orden ministerial de 23 de' septiembre de 1972 (-Boletín 
Oficial del Estado* del 25) y 1a- Resolución de la extinguida 
Dirección General de Universidades e Investigación de 17 de 
julio de 1973 (-Boletín Oficial do! Estado» de 11 de agosto);

Considerando que esta propuesta ha sido favorablemente in
formada por la Comisión Permanente de la Junta Nacional 
de Universidades con fecha 13 del a'tua; y de acuerdo con el 
artículo 37.1, de ’a Ley General de Educación v Finare a.m i en to 
do la Reforma Educativa' de 4 de agosto de 1970,

Este Ministerio ha dispuesto;
Aprobar la implantación de la especialidad «Gestión de la 

Empresa Agraria» en el plan de estudios vigente de la Escuela 
Universitaria (no estatal) de Estudios Empresariales de P esen
cia, adscrita a la Universidad de Extremadura, que estará in
tegrada flor las asignaturas que 'iguran en el anexo adjunto a' 
esta Orden.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de octubre de 1F81.—P. D. (Orden ministerial 

do 18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE MENCIONA

Especialidad «Gestión de la empresa agraria», que queda im
plantada en el plan de estudios de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de Plasencia. adscrita a la Universidad 

de Extremadura

Asignaturas:

Eoonomfa y Estructura Agrarias (cuatri
mestral) ...........................................................

Contabilidad y Economía de la Empresa

Clases semanales

Teóricas

3

Prácticas

1

Agraria (anual) ...................................... ... 2

1

Derecho Agrario (cuatrimestral) ............... 3

1

28529 ORDEN de 3 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 
de Doctor por la Facultad.de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de La Laguna en solicitud de la aprobación 
para la normativa de la colación del grado de Doctor por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales dé dicha 
Universidadi

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Junta de Gobierno de dicha Universidad en sesión celebrada 
el 21 de julio de 1981 y favorablemente informada por la Junta 
Nacional de Universidades en su reunión de la comisión Per
manente del día 13 de octubre de 1981,

Este Ministerio ha dispuesto áprobar la normativa para la 
colación del grado de Doctor por la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de acuerdo con las siguientes normas:

Primero.—Para acceder a los estudios de Doctorado será 
condición necesaria la de haber obtenido el grado de licenciado.

Segundo.—Los graduados previamente a :a iniciación de la 
realización de la tesis doctoral deberán poner en conocimiento 
del Decano el tema de aquélla y el nombre de su Director 
para obtener la aprobación de la misma.

Podrá ser Director de la tesis doctoral tod > Doctor por

cu .lquier Universidad española o por un Centro extranjero equi
parable a Facultao universitaria española.

La designación de un Director qué no sea Profesor de esta 
Facultad deberá ser autorizada por el Decano, oída la Junta 
de Facultad. El Decano nombrará como ponente al Doctor de 
la Facultad que desarrolle en la misma una investigación lo 
más afín a la temática de la tesis doctoral, quien habrá de 
pronunciarse en favor de la realización y presentación de la 
tesis.

Tercero.—La obtención del grado de Doctor exigirá el cumpli
miento de los requisitos siguientes:

a) Cursar con calificación de apto durante un mínimo de 
dos años, al menos, seis cursos monográficos de doctorado. 
El doctorando podrá elegir de entre los que se imparten en lp 
Facultad o en otras Facultades de la Universidad o en otras 
Universidades o Centros de investigación españoles o extran
jeros.

Cuando los cursos no se impartan en esta Facultad será 
necesaria la aprobación expresa del Decano, oída la Junta de 
Facultad.

b) Elaborar, redactar y defender una tesis doctoral que 
coi.tenga una investigación origina! en materias relativas a las 
áreas científicas propias de ui.a Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales.

Cuarto.—Terminada la elaboración de la tesis, ef Director 
de la misma remitirá siete ejemplares al Decanato, solicitando 
la aprobación de la Junta de Facultad.

Por la Secretaría se comunicará a los Doctores de la Fa
cultad de Económicas el deoósito de la tesis, quienes, en un 
plazo de quince días, a partir de la fecha de presentación, 
podrán emitir juicio razonado de objeciones. Transcurrido el

Eeríodo indicado, la tesis será sometida a la consideración de 
i Junta de Facultad en su primera reunión. En caso de que 

la tesis no fuese, aceptada, se le devolverá a’, doctorando in
dicándole las razones que motivan tal decisión. Si la tesis fuese 
aceptada, el Decano, oída la Junta de Facultad, elevará a 
propuesta de nombramien.o del Tribunal nue haya de juzgarla.

Quinto.—El Tribunal encargado de juzgar una tesir doctoral 
será nombrado por el Rector de la Universidad y estará inte
grado por cinco miembros, tres de ellos habrán de ser Catedrá
ticos de Universidad, los 'estantes miembros pedrán ser desig
nados entre Profesores agregados de Universidad, Profesores 
de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas y Profesores adjuntos de Universidad. Tanto los Cate
dráticos como los Profesores agregados y Profesores adjuntos 
deberán ser especialistas en la asignatura a la que por su 
materia ce refiera la tesis o, en su defecto, titulares de disci
plinas que guarden afinidad con aquélla. Análogo criterio re 
seguirá en la designación de los Profesores de Investigación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Lá Presidencia del Tribunal recaerá en el más antiguo de 
los Catedráticos, salvo que forme parta de é(. un Rector o un 
Decano, en ningún caso podrán formar parte de un Tribunal 
más de dos Profesores procedentes de un mismo Departamento 
de una misma Universidad.

Sexto.—Constituido el Tribunal, el Presidente convocará se 
sión pública, .en la que el doctorando hará una d°fensa de su 
tesis y responderá a las observaciones que puedan ser formu
ladas por los miembros del Tribunal.

Séptimo.—Las calificaciones serán de suspenso, aprobado, 
notable, sobresaliente y sobresaliente «cum laude», exigiéndose 
unanimidad de los miembros de Tribunal en el caso de otor
garse esta última calificación.

Octavo.—En todo lo no previsto en las normas precedentes 
se aplicarán las vigentes de carácter general.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 18 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martin

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

28530 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se desarrolla lo dispuesto 
en el articulo 3° de la Orden ministerial de 17 
de julio de 1980, que regula pruebas de aptitud 
para acceso a las enseñanzas turísticas especia
lizadas.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 17 de julio de 1080 («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de noviembre), por la que se
regulan las pruebas de aptitud para acceso a las enseñanzas 
turísticas especializadas, dispone, en su artículo 3.°, de confor
midad con el Reai Decreto 805/1980, de 14 de abril que quienes 
acrediten haber superado las pruebas de acceso a la Univer
sidad para mayores de veinticinco años tendrán acceso directo, 
sin superar las pruebas que en la misma se establecen, a
las Escuelas Oficiales de Turismo y Centros nc estatales ads
critos. Si bien las normas que regulan el acceso a estos Cen
tros no lo determinan expresamente, carece lógico deducir que 
dicha posibilidad de acceso directo debo bonoficicr lair.h.ún 
a quienes hayan superado las pruebas de acceso a la Uhiver-


